
1 

 

  
Santiago, 13 de septiembre de 2024 

Señora  

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente  

  

Ref.: Deposita Texto Refundido Reglamento Interno 

         Toesca Deuda Privada Fondo de Inversión 

        Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos 

Señora Presidenta, 

  

Cumplo con informar que con esta fecha, Toesca S.A. Administradora General de Fondos ha 

depositado el texto refundido del reglamento interno de Toesca Deuda Privada Fondo de Inversión 
(el “Fondo”) en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos que lleva la Comisión para 

el Mercado Financiero.   

 

El texto refundido contiene una modificación al reglamento interno del Fondo acordada en asamblea 

extraordinaria de aportantes celebrada en el día de hoy, en virtud de la cual se agregó un segundo 
párrafo al número UNO del Título X del reglamento interno, en el que se estableció un derecho 

preferente de suscripción de cuotas para el caso de aumentos de capital acordados por el directorio 

de la Administradora, y que dispone lo siguiente: 

 

“En caso de acordarse un aumento de capital por el directorio de la Administradora, deberá 

considerarse, necesariamente, un derecho de suscripción preferente en favor de los Aportantes que 

figuren inscritos en el registro de aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha 

de colocación de las cuotas representativas del aumento de capital, a prorrata de las cuotas que 

dichos Aportantes posean en ese momento, según se indica en el artículo 36 de la Ley.   El plazo de 

suscripción preferente será de cinco días hábiles bursátiles anteriores a la fecha en que el directorio 

determine se inicie el período de suscripción de las cuotas del aumento de capital.  El directorio deberá 
enviar una comunicación a todos los Aportantes del Fondo informando sobre el proceso y en particular 

el día a partir del cual empezará el período de suscripción preferente.   La comunicación deberá ser 

enviada al menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha de inicio del período de suscripción 
preferente.  El derecho de suscripción preferente es esencialmente renunciable y transferible durante 

el período de suscripción preferente.” 

 

La modificación acordada comenzará a regir a partir del décimo día hábil siguiente al depósito del 

texto refundido del reglamento interno. 

 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 

 

 

Carlos Antonio Saieh Larronde 

Gerente General 

Toesca S.A. Administradora General de Fondos 


